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MEDITERRANEO   03/05/2008 SEGON PLAVI

BENICÀSSIM LA CIFRA OFICIAL ALCANZA LOS 18.000.

Una campaña buscará que el padrón crezca

La población flotante duplica el censo oficial de la localidad en verano.

La localidad de Benicàssim tiene una población flotante de 27.000 personas, durante gran parte del año. Un dato pequeño si se compara con las cifras que se recogen en su empadronamiento oficial, que evidencian un número de 18.000 personas censadas. 

Así lo atestigua el último informe que ha elaborado la empresa concesionaria de las aguas potables, Fobesa, que se encuentra en poder de la administración local de Benicàssim y que se encarga de analizar el caudal de agua generado en el municipio. 

Lo cierto es que estos resultados han animado al consistorio benicense a plantearse la posibilidad de realizar una campaña a favor del empadronamiento para alcanzar, como mínimo, la cantidad de 20.000 personas empadronadas en el municipio. 

En este sentido, el concejal de Hacienda en el Ayuntamiento de Benicàssim, Ramón Álvarez, destacó ayer la importancia que supondría para la financiación municipal poder sobrepasar la cantidad de 20.000 personas. 

Álvarez señaló que "verdaderamente conllevaría un cambio muy importante para nosotros, ya que, tras pasar esa cifra, Benicàssim entraría en un segmento de municipios que reciben una mayor cantidad de dinero". 

Se trata de un hecho que, según el responsable de Hacienda, "se vería mejorado aún más si cabe por la condición de Benicàssim como municipio turístico, por lo que por esta circunstancia también pasaría a disponer de un dinero adicional mediante diferentes ayudas". 

MÁS SERVICIOS Y es que servicios fundamentales para un municipio, como pueden ser dotaciones como centros de salud o centros educativos, guardan una relación directa con el censo de empadronados oficiales con los que cuenta cada localidad. 

Se trata de una situación que se hace más patente en un municipio turístico como este, ya que si tiene como mínimo una población flotante que alcanza la cifra de 27.000 habitantes en el mes de enero, el número puede llegar a superar los 108.000 ciudadanos durante el agosto. 
El PERIODICO MEDITERRÁNEO 5-2-2008

BENICÀSSIM EL CONSISTORIO INSTA A EMPADRONARSE EN UNA CAMPAÑA.

Los 20.000 vecinos, meta para optar a más ayudas

Un informe revela que la población real es de 28.000, y no de 18.500 personas.

05/02/2008 SEGON PLAVI

Benicàssim tiene una población flotante de 28.000 personas, como mínimo durante todo el año, en comparación a la cifra de su empadronamiento oficial, que es de 18.500 personas. 

Así lo atestigua un informe elaborado por la empresa concesionaria de las aguas potables, en poder del consistorio, que analiza el caudal total de agua generado en este municipio. 

Estas cifras han animado al consistorio a plantear la posibilidad de realizar una campaña a favor del empadronamiento, con el objetivo de alcanzar la cifra de 20.000 personas censadas. 

En este sentido, el concejal de Hacienda en el Ayuntamiento de Benicàssim, Ramón Álvarez, ha destacado la importancia que tendría para la financiación municipal "poder sobrepasar la cantidad de 20.000 personas". 

Álvarez ha remarcado que "supondría un gran cambio para nosotros, ya que tras pasar esa cifra, entraríamos en un segmento de municipios que reciben una mayor cantidad de dinero". 

Se trata de un hecho que, según el responsable de Hacienda, "se vería mejorado aun más por su condición de municipio turístico, por lo que se podría disponer de dinero adicional". 

Y es que cuestiones como las dotaciones de los centros de salud o los centros educativos guardan relación directa con el censo de empadronados oficiales. Una situación que se hace más clara en un municipio como Benicàssim, que si tiene como mínimo una población flotante de 28.000 personas, sobrepasa las 100.000 en el verano. 

Para el consistorio, la campaña de alcanzar la cifra de los 20.000 habitantes puede ser una realidad durante esta legislatura e incluso, si se continúa con el actual ritmo de empadronamientos, este mismo año. 

Abc Sevilla 17-4-2008

Oficina móvil para gestiones municipales e impositivas

ALBERTO MALLADO

ALCALÁ. Una oficina móvil ubicada en una furgoneta permitirá realizar la práctica totalidad de los trámites con el Ayuntamiento alcalareño evitando desplazamientos al Consistorio. En ella será posible también realizar el empadronamiento, de forma que contribuirá a lograr alcanzar de forma oficial la cifra de 75.000 habitantes, que supondrá un incremento en las aportaciones del Estado a la ciudad.

La oficina irá rotando por los barrios de la ciudad, con especial incidencia en las barriadas más alejadas del centro y en aquellas donde existe mayor volumen de nuevos residentes. Para facilitar el acceso a los servicios su horario de apertura será de tarde, así como los sábados durante todo el día. Su funcionamiento será el mismo que el de la Oficina de Atención Ciudadana del Ayuntamiento que está situada en la Plaza del Duque e incorporará la posibilidad de gestionar el pago de los impuestos.

EL PAIS 9-4-2008

Teófila Martínez gasta 600.000 euros en un censo para rebatir al INE

El Ayuntamiento incentiva a quien se empadrone y multa a quien se resista 

PEDRO ESPINOSA - Cádiz - 09/04/2008 

A partir de hoy 14 agentes recorrerán las calles de Cádiz en busca de los habitantes perdidos. Al Ayuntamiento gaditano, gobernado por el PP, no le gustan los balances oficiales que realiza anualmente el Instituto Nacional de Estadística (INE) que revelan que la ciudad se ha quedado sin 17.041 empadronados en la última década. Por eso ha invertido 600.000 euros en poner en marcha un censo propio "más exhaustivo" además de fomentar el empadronamiento mediante incentivos y amenaza de multas para los que se resistan.

La elaboración del nuevo censo durará siete meses. Buscará contrastar la sangría poblacional que ha sufrido la capital gaditana que revelan los datos del INE y que el equipo de gobierno municipal no termina de creerse agarrándose al aumento del consumo del agua o de generación de basuras. Al trabajo de los agentes se sumará una intensa campaña de publicidad en medios de comunicación para difundir las intenciones del censo y favorecer la colaboración de los vecinos. El precio de esa promoción no está incluido en los 600.000 euros previstos, en los que sólo se contabilizan los medios técnicos y humanos que supondrá realizar esta estadística.

El Consistorio culpa de los datos oficiales a numerosos residentes en la ciudad que no se empadronan. Para ellos, el Ayuntamiento trabajará en dos líneas bien diferentes. Una en positivo y otra en forma de amenaza. Primero tratará de convencerles mediante incentivos: para los empadronados en la capital gaditana habrá rebajas en el transporte público, servicios juveniles, acceso a guarderías o entrada a los polideportivos municipales. Los trámites del empadronamiento se simplificarán al máximo. Los interesados podrán llamar al teléfono gratuito 900712714 o solicitarlo por Internet en la página web municipal. Para los que estas ventajas sigan sin convencerles, el equipo de gobierno lanza una advertencia: habrá multas de hasta 3.000 euros a los que insistan en rechazar los requerimientos municipales, aunque se asegura que el espíritu de la campaña no es sancionador.

Diario montañes 26-2-2008

El Ayuntamiento impulsa la creación de una tarjeta de empadronamiento

El documento, que facilitará el Consistorio a todos los censados, dará derecho a obtener las bonificaciones fijadas en determinadas tasas y servicios

El Ayuntamiento de Reinosa estudia la posibilidad de crear una tarjeta de empadronamiento, con el fin de frenar el descenso y la pérdida de población en el municipio. Esta iniciativa, que fue anunciada por el concejal de Hacienda, Juan María Rodríguez, en una reciente intervención en Radio Tres Mares-Punto Radio, formaría parte de otra serie de medidas y actuaciones con el fin de animar y favorecer el empadronamiento en la ciudad.

Según Rodríguez González, la tarjeta de empadronamiento ha sido puesta en marcha en algunos municipios de otras provincias y comunidades autónomas «con unos resultados que están surtiendo un efecto bastante positivo». 

El principal objetivo que se persigue con este proyecto «es intentar que se beneficien los vecinos empadronados que contribuyen con sus impuestos directos al mantenimiento de los servicios municipales». Se pretende también que «los no empadronados paguen los costos reales de los servicios que utilicen». Si esta iniciativa prospera, el nuevo documento será de tipo personal e intrasferible, «siendo el propio Ayuntamiento el encargado de enviarselo a cada uno de los vecinos empadronados y sin ningún tipo de coste», señaló.

La tarjeta, previa presentación en la dependencia correspondiente, dará derecho a obtener los descuentos y exenciones que en su momento se encuentren establecidas para los distintos servicios, tasas e impuestos municipales. En fecha reciente han sido revisadas y modificadas la mayoría de las ordenanzas fiscales. 

Además de las bonificaciones establecidas en determinadas tasas e impuestos para empadronados menores de cinco años y mayores de sesenta y cinco años, se han fijado también otra serie de bonificaciones para la utilización de instalaciones sociales, deportivas y otros servicios en los que se beneficiarán empadronados y familias numerosas.

Los últimos datos del padrón de habitantes, a fecha de 1 de enero de 2007, con un total de 10.220 personas empadronadas en el municipio, ha supuesto un nuevo retroceso de 150 vecinos con respecto al año anterior. Este negativo dato, que perjudica seriamente los recursos económicos municipales, ha encendido la alarma y obliga a la adopción urgente de medidas encaminadas a frenar la pérdida de población.

DIARIO DIGITAL CIUDAD REAL 2-1-2007

Calzada se pone a la cabeza en el escalafón de ayudas a recién nacidos

El pleno del Ayuntamiento de Calzada de Calatrava, presidido por el popular Félix Martín, decidió por unanimidad en la última sesión del pasado año conceder una ayuda a los recién nacidos que va de 500 euros para el primer hijo hasta 1.000 euros para el tercero y sucesivos.

La Corporación Municipal, después de estudiar y analizar minuciosamente la realidad de las familias calzadeñas, con el apoyo de los socialistas, decide  llevar a cabo una de las medidas sociales propuestas en el programa electoral del PP de Calzada, y más demandadas por la población, la de que todos los niños y niñas nacidos o adoptados a partir del 27 de mayo de 2007 recibirán una ayuda económica, según los siguientes casos: 500 € al primer nacimiento; 750 € al segundo nacimiento, y 1.000 € al tercer y sucesivos nacimientos.

Como asegura el alcalde calzadeño Félix Martín: “El año pasado nacieron en Calzada sólo 21 niños. Con esta iniciativa lo que se pretende es animar a las familias de Calzada a aumentar la tasa de natalidad, aumentar el número de empadronamientos y en definitiva aumentar la población”.

La forma de pago a los padres se hará en dos plazos; el 50% se dará en el momento del nacimiento (una vez presentada y aprobada la solicitud) y el otro 50% al cumplir el bebe el primer año.

Los requisitos para recibir esta ayuda consisten en que los padres deben tener nacionalidad española o residencia legal en el país, así como estar empadronados los padres y recién nacido en Calzada de Calatrava.

Las solicitudes y documentación necesaria es una fotocopia del D.N.I. de los padres o Tarjeta de Residencia; fotocopia del libro de familia o documento acreditativo del nacimiento o adopción; certificado de empadronamiento de los dos padres que acredite que el empadronamiento se realizó con anterioridad a la fecha del nacimiento / adopción;  compromiso escrito de mantenerse empadronados en la localidad, al menos dos años, y solicitud debidamente cumplimentada.

El plazo de solicitud de la ayuda será de seis meses desde la fecha del nacimiento o adopción.

IMPUTACION DEL GASTO

La imputación del gasto se realizará con cargo a una partida presupuestaria específica denominada “Cheque Bebé” que se creará en el Presupuesto General de este  Ayuntamiento.

De esta forma, las familias de Calzada de Calatrava podrán recibir hasta 3.500 €  totales por hijo, correspondientes a la suma de la ayuda del Gobierno de España y del Ayuntamiento de Calzada de Calatrava.

EL FARO DE VIGO 3-1-2008

Baiona desgravará hasta un 80% del IBI a las familias numerosas 

También se establecen bonificaciones para vehículos ecológicos y en el impuesto de plusvalía

D. LEYENDA / BAIONA  El Concello de Baiona aprobará en el próximo pleno importantes medidas de desgravación fiscal para favorecer el empadronamiento en el municipio, ya que estar censado es una condición necesaria para acogerse a estas deducciones. "Son muchos los que permanecen en la villa durante un periodo amplio pero no se animan a empadronarse", explica el alcalde de la villa miñorana, Jesús Vázquez Almuiña. 
En concreto, las bonificaciones afectan a tres impuestos: el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI), destinado a las familias numerosas del municipio; el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica para vehículos ecológicos y al Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (plusvalía). 

En el caso del IBI se contempla una bonificación de hasta el 80% para las familias numerosas, tanto de carácter general como especial, respecto a su residencia habitual. "Con esta medida se atiende a una demanda social importante, favoreciendo la economía de estas familias y fomentando el empadronamiento en Baiona", asegura Almuiña. Y es que el titular de la familia numerosa en cuestión debe estar empadronado en el municipio para verse favorecido por esta deducción fiscal.

Por otro lado, la administración local incrementa la bonificación existente en el impuesto de la plusvalía. Así, para la transmisión por herencia de la vivienda habitual se pasa de una deducción del 30% al máximo legal permitido, esto es, del 95%.

Vehículos ecológicos

Con respecto al Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, el Concello aprobará una bonificación de hasta el 75% para vehículos ecológicos. Esta medida premiará durante cinco años a los que menos contaminen. "Queremos contribuir a disminuir la contaminación", afirma el regidor local. 

La idea general del equipo de gobierno sobre estas desgravaciones es mejorar la eficacia fiscal, puesto que al aprobar estas bonificaciones se disminuye la presión fiscal sobre las personas con más dificultades económicas y se tiende la mano a las personas que tengan mayor compromiso medioambiental.

La modificación de las ordenanzas que afectan a estos impuestos ha sido aprobada en la comisión informativa y se llevará a pleno el día 10.

El correo digital 23-3-2007

Las sillas de seguridad para bebés, a préstamo

S. A./MIRANDA DE EBRO

No se exige ninguna condición. Sólo han de ser solicitadas acreditando su necesidad y son cedidas bajo la responsabilidad lógica del usuario durante un periodo concreto que, en términos generales, es inferior al año. La política de conciliación de la vida laboral y familiar trajo consigo hace tiempo una iniciativa en la región con gran éxito: el préstamo de las sillas de seguridad para bebes de uso obligatorio en los vehículos.

El préstamo es gratuito y sólo se exige la devolución en perfecto estado. En Miranda se acogieron a esta fórmula más de 150 personas durante el pasado año y en lo que va del actual, se rebasa ya con creces la treintena.

En principio, se presta hasta el momento en que el bebé supera los nueve kilos o los nueve meses de edad. La iniciativa se denomina 'El niño también viaja seguro' y los padres sólo han de rellenar una encuesta en el momento de devolverla además, de lógicamente, comprometerse a darle un uso adecuado. La documentación se tramita con la fotocopia del DNI del padre, la madre o el tutor, la del Libro de Familia donde esté inscrito el pequeño así como el certificado municipal de empadronamiento o el certificado de trabajo.

Ayuntamiento Zaragoza ayudas alquiler 

http://cmisapp.ayto-zaragoza.es/ciudad/sectores/jovenes/ficha_Tramite?id=3508

Juventud

Addentra | RSS
Viviendas en Alquiler para Jóvenes (2007)

Formas de Tramitación:

Presencial 

Se trata de un programa del Servicio Municipal de Juventud, a través del cual se pretende estimular la emancipación del hogar familiar a los jóvenes zaragozanos, mediante la subvención parcial del coste del alquiler de la vivienda. 

Estas subvenciones tienen una duración anual y existe la posibilidad de renovarla una sola vez.

Dirigido a Jóvenes

Requisitos

· Jóvenes mayores de 18 y menores de 35.

· Todos los beneficiarios deberán estar empadronados en la vivienda objeto de la solicitud.

· Al menos, una de las personas de la unidad familiar deberá estar empadronada en Zaragoza con una antigüedad mínima de 3 años ininterrumpidos, o bien 8 años con interrupciones. 

· La suma de los ingresos anuales de la unidad familiar oscile entre 0.9 y 2.5 del IPREM de 2006 (entre 6.036,66 y 16.767,60 euros)

· Que ningún miembro de la unidad familiar (se entiende como tal, al conjunto de personas que habiten la casa), posea una vivienda en propiedad.

· Estar al corriente de pagos con el Ayuntamiento de Zaragoza.

· El coste de la vivienda en alquiler mensual no podrá superar los 450 euros/mes (descontados gastos de comunidad y anejos). 

· Existen otras condiciones de carácter específico que se reflejan en las Bases de Subvenciones que más abajo aparecen.

Normativas:

· Bases de Subvenciones de Alquiler de Viviendas para Jóvenes, 2007 (documento pdf)
· Ordenanza General Municipal de Subvenciones
Plazo Presentación

- El plazo para la presentación de las solicitudes será hasta el 15 de 
diciembre de 2007. 
- Bases publicadas en el BOP nº 83 de 13/04/2007.

Tramitación Presencial:

Documentación:

· Instancia de solicitud y declaración jurada

· Documentación de todos los inquilinos de la vivienda:

· fotocopia del D.N.I.

· fotocopia del libro de familia (en caso de menores dependientes)

· declaración de I.R.P.F. del ejercicio 2006 o certificado de la Agencia Tributaria de dicho ejercicio. 

· Fotocopia del contrato de alquiler, visado por el ISVA con las cláusulas particulares.

· Fotocopia del último recibo del alquiler 

Proceso:

· La solicitud se realizará mediante la presentación de la correspondiente instancia adjuntando a la misma la documentación que se solicita a continuación, bien en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento (plaza del Pilar, 18) o bien por cualquiera de las formas autorizadas por el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
· 
- Las consultas deberán realizarse en el horario de 9 a 14 h. de lunes a viernes.

Órgano Gestor:

Unidad Técnica de Promoción de Vivienda para Jóvenes
Plaza San Carlos, 4 - Zaragoza 50001
Tfno: 976 721800, 721871, 721894, 721872
E-mail: viviendajoven@zaragoza.es
El periodico de aragon 15-1-2006

La alcaldía ha promovido 30 pisos baratos para jóvenes empadronados
Se quería evitar el desarraigo de quienes tienen que marchar por la falta de vivienda. Los bloques están en una parcela de la avenida La Jota adquirida por cesión. Rosa y Alejandro son una de las parejas afortunadas que ha conseguido acceder a las viviendas Ella ha vivido en el barrio desde que tiene uso de razón. 

La Alcaldía de Garrapinillos ha entregado esta semana las llaves de 30 pisos de protección oficial a personas empadronadas o que lo han estado de forma continuada durante los últimos 15 años. Se ha cerrado así un proyecto pionero con el que se pretendía evitar el desarraigo que padecen muchos jóvenes de los barrios rurales de Zaragoza al tener que abandonarlos en busca de promociones baratas construidas en el casco urbano de la ciudad. 

El ayuntamiento vio con buenos ojos la iniciativa y fue la propia Junta Vecinal del barrio la que marcó los requisitos de acceso a la vivienda. "Se exigió que los solicitantes hubiesen estado empadronados durante más de cinco años en los últimos 15, para que aquellos que se han tenido que marchar recientemente del barrio también tuviesen la posibilidad de regresar", indicó Blasco. 

El norte de castilla  05.04.08 - 

Un error del Ayuntamiento de Ávila reduce las ayudas al alquiler de vivienda joven

N. HERNÁNDEZ

El Ayuntamiento de la capital abulense vincula a un error de tramitación la reducción de 30.000 euros a 15.715 el montante de las ayudas al alquiler de viviendas para jóvenes. El Consistorio había concedido subvenciones a 21 personas con edades comprendidas entre los 18 y 35 años. Sin embargo, tras notificar la adjudicación, se constató que algunos de los beneficiaros no cumplían el requisito de empadronamiento en la ciudad, lo que ha obliga a rectificar. 

«El Ayuntamiento se tiene que sujetar siempre a unos parámetros legales que determinan el marco de actuación y condicionan las decisiones políticas», aseguró ayer el portavoz del equipo de Gobierno municipal, José Francisco Hernández. 

De esta forma, 11 personas se quedarán sin las correspondientes ayudas concedidas. «Si no han sido notificadas, estarán en proceso de notificación», añadió Hernández. Finalmente, sólo 10 jóvenes recibirán las subvenciones, que oscilarán entre los 1.920 euros y los 700.
(MEDIDA QUE SE PUEDE GESTIONAR PARA EMPADRONADOS)
Sur.es    03.04.08 - 

RINCÓN DE LA VICTORIA

Los vecinos de la localidad podrán beneficiarse de pruebas gratuitas de glaucoma y osteoporosis

El Ayuntamiento ha firmado un convenio con Clínica Rincón que también incluye limpieza dental para todos los ciudadanos empadronados 

EVA GUZMÁN

El área de Salud del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria firmó ayer un convenio con Clínica Rincón que permitirá a los vecinos empadronados acceder de forma gratuita a varias pruebas médicas. 

En concreto, el acuerdo tendrá una duración de nueve meses, e incluye las pruebas de glaucoma, osteoporosis y limpieza dental. Durante los tres primeros todos los ciudadanos que lo soliciten podrán realizarse la prueba del glaucoma, que consiste en la medición de la tensión ocular. 

«El diagnóstico precoz es fundamental ya que el aumento de la presión del ojo puede provocar ceguera», ha explicado Pablo Acosta, director médico del grupo Clínica Rincón, quien ha asegurado que el tratamiento para esta enfermedad es muy sencillo.

Estadística

Asimismo, el instituto oftalmológico de la clínica pretende realizar una estadística de la incidencia de esta patología dentro de la comarca de la Axarquía. «Es una iniciativa pionera en la zona que va a repercutir muy positivamente en los ciudadanos», ha indicado Acosta.

Todos los interesados deberán recoger un certificado de empadronamiento en el Consistorio. Después tan sólo tendrán que pedir una cita previa en el centro médico ubicado en avenida de la Torre, 24, en Torre de Benagalbón.

El alcalde de la localidad, José Miguel Fernández, el concejal de Salud, Antonio Sánchez, fueron los encargados de firmar el convenio ayer con el gerente del centro médico, Manuel Rincón. 

Coste cero

Sánchez ha destacado que el acuerdo no supone ningún coste económico para las arcas municipales y evitará desplazamientos a la capital. «En caso de existir mucha demanda se estudiará la posibilidad de ampliar los plazos», ha indicado el edil. Por su parte, Manuel Rincón ha resaltado que la localidad será modélica en materia de salud gracias a esta iniciativa. «La medicina pública y privada deben ir cogidas de la mano», ha señalado.

Otra de las pruebas que incluye el convenio es la de la densitometría ósea. Se trata de medir la densidad del hueso para saber la cantidad de masa ósea que se ha perdido. Está dirigida a mujeres mayores de 40 años, ya que suele ser una patología habitual con la menopausia.

La voz de cadiz   21.03.08 - 

Empadronamiento a domicilio

Los gaditanos podrán inscribirse en el registro municipal desde casa, sin necesidad de desplazarse hasta el Ayuntamiento 

TEXTO:

Se acabaron las colas y las largas esperas para empadronarse en el Ayuntamiento de Cádiz, que incluso había obligado al consistorio a instalar un sistema de retirada de números para guardar turno. En las próximas semanas el Ayuntamiento tiene previsto habilitar un número de teléfono y un correo electrónico de manera que «el ciudadano podrá empadronarse de manera rápida y cómoda desde casa, sin tener que desplazarse». El interesado deberá pedir cita por teléfono para que un agente censal acuda a su casa para recoger la solicitud de empadronamiento ya cumplimentada y firmada, así como la documentación requerida (fotocopia del DNI y del documento que acredite la residencia en dicho domicilio). Con anterioridad, habrá obtenido la solicitud bien recogiéndola personalmente en el Ayuntamiento o bien a través de la web municipal (www.cadiz.es).

Este es uno de los asuntos que se trató ayer en la primera reunión oficial de la Comisión Técnica de Empadronamiento, que fue presidia por el teniente de alcalde y concejal de Hacienda, José Blas Fernández. En el transcurso de la cual se sentaron las bases que regirá la labor de los 14 agentes censales que se incorporarán a sus puestos a principios del próximo mes de abril.

Estos agentes censales recibirán un curso con el objetivo de «controlar todas las herramientas teóricas y prácticas para alcanzar el padrón real» que, según subraya el presidente de la comisión «demostrará que existe un incremento del mismo». Según explicó el edil, en la actualidad, existen diversas actuaciones «por las que numerosas personas que viven habitualmente en Cádiz están empadronadas en otros municipios, bien para beneficiarse de ayudas a la primera vivienda, o bien porque quieren optar a un piso en otro municipio, por ejemplo». Entre otras medidas, el Ayuntamiento pedirá la colaboración de los propietarios de las fincas «para ayudar a cuadrar el número de inquilinos y el domicilio exacto de cada uno».
La rioja.com 30.03.08 - 

M. FÉLEZ

A punto de estrenarse la nueva residencia de ancianos 'Nuestra Señora de Yerga', de Autol, ya se han hecho públicos los requisitos necesarios para poder acceder a la misma y los precios de las habitaciones para los residentes. De esta forma, los requisitos indispensables para optar al ingreso en el centro serán: tener cumplida la edad de 65 años al tiempo de formular la solicitud o ser mayor de 60 años, pensionista, y encontrarse en situación de desamparo grave y siempre que los Servicios Sociales municipales no dispongan de otro recurso que permita garantizar la atención y protección de la persona; estar empadronado en el municipio de Autol; tener una propuesta favorables de ingreso de los Servicios Sociales Municipales; hallarse en condiciones de salud que permitan su atención y asistencia integral y no padecer trastornos mentales que puedan alterar la convivencia del centro residencial. 
El procedimiento de ingreso se iniciará mediante la cumplimentación de la solicitud que habrá que presentar en el registro del Ayuntamiento de Autol.
38 plazas
Además de los requisitos fundamentales para ingresar en el centro, que contará con 38 plazas y será de titularidad municipal, también se han publicado ya en el Boletín Oficial de La Rioja, los precios de las habitaciones, que podrán ser individuales o compartidas. 
Así, tendrán beneficios los residentes que tengan un empadronamiento en el municipio superior a cinco años. El precio de las habitaciones oscilará entre los 1.100 euros mensuales para los que dispongan de una habitación compartida y puedan demostrar que su empadronamiento en el municipio es superior a los cinco años y los 1.600 euros para las habitaciones individuales del resto de los usuarios.
EL DECANO.ES 6-3-2008

94 familias numerosas de Cabanillas pagarán menos por el IBI

· La reducción en el recibo de la “contribución” será de entre el 50 y el 90 por ciento
GUADALAJARA, 06-03-08 

Un total de 94 familias de Cabanillas verán este año reducido su recibo del IBI, conocido como la “contribución”, por su condición de familias numerosas. 

La reducción puede suponer desde un 50 hasta un 90 por ciento del importe, en razón del número de convivientes. El concejal Luis Miguel Fuentes, impulsor de esta iniciativa, recordó que “en Cabanillas siempre se trata de ajustar lo más posibles las prestaciones municipales y lo que se recauda a las circunstancias concretas de cada contribuyente”.

La reducción en el IBI con las tablas establecidas por el Ayuntamiento de Cabanillas del Campo es del 50 por ciento en las familias con entre tres hijos y hasta cinco; entre seis y ocho se llega al 70 por ciento, mientras que las familias con más de 8 hijos tienen derecho a una reducción del IBI del 90 por ciento. 


Los vecinos de la localidad han podido solicitar la bonificación, o incluso la prórroga de dicho plazo, hasta el 1 de marzo del 2008 en las dependencias del Ayuntamiento. 
Para que la solicitud fuera atendida se debía acompañar de un escrito de identificación del inmueble y un documento acreditativo de la titularidad del mismo; título vigente de familia numerosa expedido por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y, finalmente, certificado de empadronamiento de todos los miembros de la unidad familiar. 
Esta reducción en el impuesto es compatible, además, con el 3 por ciento de bonificación que se aplica a todos los contribuyentes del municipio desde hace años (alrededor de 6.000) por el mero hecho de tener domiciliado sus recibos de tasas e impuestos municipales.   
EL COMERCIO DIGITAL 18-2-2008

Los vecinos de Siero podrán realizar este mismo año gestiones administrativas con el Ayuntamiento sin salir de casa y a través del ordenador personal. La empresa asturiana GADD, afincada en Pola de Siero, ha firmado ya el contrato y tiene de plazo hasta noviembre para ir incorporando esta novedosa aplicación del programa informático Aupac, con el que se pretende facilitar el acceso de los ciudadanos a los servicios públicos, tal y como establece la nueva legislación.
La empresa analiza en estos momentos cuáles son los servicios más demandados por los vecinos y su objetivo es arrancar con una treintena de operaciones y de forma progresiva ir cubriendo todo el espectro de posibles gestiones municipales. Antes del verano, los vecinos podrán gestionar por internet los volantes y certificados de empadronamiento e incluso obtener licencias para realizar una obra menor.

Según explica Isidro Castro, director técnico de GADD, este programa informático proporcionará comodidad a los ciudadanos, agilizará los procedimientos administrativos, reducirá la burocracia y supondrá también un gran ahorro de papel. Un ejemplo práctico: un vecino que necesite un certificado de empadronamiento para matricular a su hijo en un colegio, puede gestionar desde casa un fichero electrónico, descargárselo y remitirlo directamente al colegio con plena validez. 
Además, se mejorarán las medidas de seguridad en el tratamiento de la documentación y la identificación de las personas. Para ello, el Ayuntamiento podrá realizar verificaciones con la Dirección General de la Policía, previa autorización del interesado. Los funcionarios municipales saldrán también beneficiados con este proceso de modernización. La empresa va a realizar una consultoría previa con los jefes de negociado e impartir un curso formativo entre el personal. 
Avisos por SMS
El programa permitirá también en un futuro establecer canales alternativos de envío de información. Por ejemplo, un administrador podrá ser informado del final de una gestión mediante un mensaje al teléfono móvil. Y existe un módulo dedicado a los órganos de gobierno, donde los concejales podrán recibir convocatorias a su 'blackberry', una especie de ordenador de bolsillo.
La implantación de este sistema informático ha sido posible, por un lado, gracias a la llegada del DNI electrónico, que se puede solicitar ya en la Comisaría de Policía de la Pola, y el certificado electrónico, expedido por la Casa de la Moneda y Timbre. Asimismo, a finales del pasado año se aprobó una ley de acceso de los ciudadanos a los servicios públicos, con lo que todos los ayuntamientos deberán ofrecer este servicio antes de 2010.
La aplicación del programa tiene un coste de unos 200.000 euros y existen líneas de subvenciones estatales para su implantación, bien a través del Plan Avanza, dependiente del Ministerio de Industria, o del EModel, dependiente del Ministerio de Administraciones Públicas.

HUELVA INFORMACIÓN 12-2-2008

Cerca de 2.000 onubenses se empadronan por Internet

La concejal de Estadística, Carmen Céspedes, destaca que el padrón municipal de Huelva se ha incrementado en trece meses en 2.964 habitantes

Las nuevas tecnologías al servicio de la administración. El Ayuntamiento de Huelva ha tramitado 1.886 certificados de empadronamiento a través de Internet, desde su puesta en marcha en 2007, lo que confirma el éxito de esta iniciativa que nació con el fin de facilitar este servicio a los ciudadanos. De los 1.886 certificados tramitados, 1.642 corresponden al pasado año. A través de la web www.huelva.es, todos los ciudadanos que residen en la capital onubense tienen la oportunidad de empadronarse de una manera sencilla y rápida, sin necesidad de acudir al Ayuntamiento para realizar los trámites.
Tramitar documentos oficiales sin salir de casa es uno de los objetivos que se ha trazado la Concejalía de Atención al Ciudadano, en colaboración directa con la de Nuevas Tecnologías y con la de Estadística. "Esta es una iniciativa que el Ayuntamiento ha puesto en marcha para facilitar la vida al ciudadano, y en el caso del empadronamiento está teniendo una gran aceptación", manifestó el concejal de Atención al Ciudadano, Enrique Pérez. 
El único requisito para empadronarse por Internet es tener una dirección de referencia en la capital, porque es allí donde se mandan los documentos que el ciudadano debe firmar y devolver por correo. A este servicio se accede a través de www.huelva.es, se elige la opción "trámites" del menú de la izquierda y a continuación "trámites en línea". Aparece entonces la solicitud de certificado de empadronamiento que debe rellenar el interesado. Los datos son comprobados por Atención al Ciudadano, que será quien envíe el certificado de empadronamiento al interesado por correo. 
Con este servicio por Internet, según explicó Enrique Pérez, se da respuesta a uno de los grandes objetivos del Ayuntamiento de Huelva: "acercar la institución municipal al ciudadano hasta su propia casa, y a su vez, avanzar en la modernización y mejora de los trámites municipales.

Esta nueva vía informática ha permitido la agilización de los empadronamientos en la capital. Así lo reconoció la concejal de Estadística, Carmen Céspedes. Pero el empadronamiento también se puede realizar de manera presencial, acudiendo al Registro General. Éste tramitó el pasado año 35.762 empadronamientos y en lo que va de año, 5.613 solicitudes. 


LA NUEVA ESPAÑA 8-2-2008

Abierta la inscripción para recibir mensajes de móvil con ofertas laborales 

[image: image1.wmf]
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Piedras Blancas, 
I. MONTES 
Los vecinos del concejo interesados en recibir a través de un mensaje en el móvil (SMS) las actividades que se organizan desde la concejalía de Formación y Empleo, así como ofertas de trabajo, pueden inscribirse en el registro municipal del Ayuntamiento de Castrillón, de lunes a viernes, de nueve a dos de la tarde. 
Los interesados tienen que aportar un volante de empadronamiento en el municipio, así como el número de su móvil, dirección, nombre y apellidos, fecha de nacimiento y currículo. Los inscritos recibirán gratuitamente la información, manifestó la edil Mayka Barros.
DIARIO SUR DIGITAL 14-MAYO-2007

NERJA: El municipio ampliará su corporación al superar los 20.000 habitantes

El padrón de enero de 2006 confirma el incremento poblacional y el incremento del número de ediles de los 17 actuales a 21 tras las municipales El Ayuntamiento tendrá más asignación por habitante y asumirá competencias

ANTONIO CHAVES/NERJA

Ya era una realidad desde el padrón de 2005, pero las cifras del padrón municipal hechas públicas por el Instituto Nacional de Estadística certifican lo que ya se veía venir. La localidad de Nerja ha consolidado su población por encima de los 20.000 habitantes, una cifra que supone una serie de cambios de carácter político y administrativo.
La cifra oficial a 1 de enero de 2006 es de 20.361 habitantes, de los que 10.071 son varones, es decir, el 49,4%. Las mujeres son mayoría con un 51,6% de los habitantes de la localidad y la pedanía de Maro. Esta cifra supone un incremento del 4,4% respecto al padrón de enero de 2005, que registró 19.496 habitantes.
Una consecuencia inmediata para la principal institución del municipio, el Ayuntamiento, es que pasará a tener 21 concejales, en lugar de los 17 que ha mantenido en toda su historia democrática.


Ingresos por habitante
Además de aumentar el número de ediles del municipio, el Ayuntamiento también verá incrementado el ingreso anual por habitante que cada pueblo de España recibe del Fondo de Compensación Territorial, dependiente del Gobierno central.
Según establece la Ley de Bases de Régimen Local, que regula la organización y funcionamiento de las instituciones locales y supramunicipales, el Ayuntamiento mayor de 20.000 habitantes deberá asumir una serie de competencias que hasta el momento estaban regidas por la Diputación Provincial de Málaga.
Tales son la gestión de los servicios de Protección Civil, la prestación de servicios sociales, la prevención y extinción de incendios, así como las instalaciones deportivas de uso público.
Extranjeros

Gran parte de la causa de que Nerja haya consolidado su población por encima de los 20.000 habitantes es el incremento del número de residentes extranjeros. Algo más de la cuarta parte de la población es extranjera.

CALATAYUD ACTUALIDAD 18-1-2005

http://www.calatayuddigital.net/actualidad/2005/not05011801.asp

"Permanecer por encima de los 20.000 habitantes empadronados durante dos años y comprobar un crecimiento moderado pero sostenido hace que confiemos en que las instituciones lo van a tener en cuenta y, por tanto, aumente la participación de la ciudad en los repartos de fondos nacionales, autonómico y provinciales". Así se expresa el alcalde de Calatayud, Fernando Martín. Además, explicó que la catalogación oficial de Calatayud como una ciudad de más de 20.000 habitantes "sólo se hace una vez que este dato está consolidado por el Instituto Nacional de Estadística (I.N.E.)". Por ello el Ayuntamiento de Calatayud ha remitido al I.N.E. las cifras del padrón municipal hace 4 meses para su convalidación técnica y administrativa, una petición que hasta hoy no ha obtenido contestación.

Martín asegura que los datos que aparecen en el padrón "están por debajo de la realidad porque en Calatayud hay muchos vecinos (entre 2 y 3 mil) que residen aquí y se mantienen empadronados en sus pueblos o ciudades de origen". Una circunstancia que "obliga a Calatayud a prestar unos servicios por los que no percibe la financiación que corresponde a ese nivel de gasto". En este sentido es notoria la presencia en la ciudad de cientos de trabajadores del Hospital Ernest Lluch y de la Academia de Logística que son vecinos "de hecho" y no "de derecho" al no estar empadronados. 
MEDITERRÁNEO   26/12/2007 FRANCESC Colomer

Objetivo, 20.000 ciudadanos

Una ciudad tiene futuro si sus ciudadanos asumen la responsabilidad de construir un proyecto común, una identidad, una motivación compartida. Benicàssim es un lugar formidable para construir un proyecto de vida, de familia, de bienestar. Gracias a todos los que anónimamente lo hacen posible. Nuestro objetivo es llegar a los 20.000 ciudadanos empadronados. Ciudadanos de derecho en un municipio que se desarrolla a partir de la suma de talentos y de las iniciativas creadoras de la gente. Nuestro principal activo son las personas. La fuerza de Benicàssim, el secreto de nuestra prosperidad, sólo puede emerger de las mujeres y hombres que nos escojan para vivir todo el año. Gracias. 

Alcalde de Benicàssim 

Diario de cordoba   07/04/2004 MARILUZ ARIZA

BAENA PADRON OFICIAL

Estadística confirma que la ciudad tiene 20.071 habitantes

 Entre las ventajas está el ingreso de 480.000 euros en las arcas municipales

Baena ha recuperado de nuevo oficialmente los 20.000 habitantes. La delegación provincial del Instituto Nacional de Estadística (INE) ha comunicado al Ayuntamiento de Baena que la cifra de población con fecha 1 de enero de 2004 es de 20.071 habitantes. Con ello, el INE reconoce que Baena cuenta con más de 20.000 habitantes, algo que desde el Ayuntamiento se venía reclamando, puesto que la cifra del padrón municipal así lo certificaba, aunque desde la delegación provincial del INE no se ha aprobado hasta ahora. 

La Corporación municipal baenense había aprobado en el pleno el pasado mes de noviembre la revisión anual del padrón municipal de habitantes, que ascendía a 20.198. Ahora el Instituto Nacional de Estadística ha reconocido 20.071. El alcalde, Luis Moreno, explica que a partir de 20.000 habitantes las transferencias del Fondo de Compensación Interterritorial son mayores por habitantes. Con ello se ganan 480.000 euros del Fondo, de dinero de libre disposición, que es el que permite funcionar y dar servicios. "Repercutirá de forma muy beneficiosa en las arcas municipales y en el equilibrio presupuestario de gasto corriente", ha dicho. También permite este tramo una relación distinta para conveniar con la Junta de Andalucía, ya que la relación con la Junta es directa. Además, tiene otra ventaja al ser un tramo de población que es tenido en consideración por las administraciones públicas con carácter general cuando se legisla y programa para potenciar la centralidad comarcal y las ciudades medias. 

Abc 10-1-2008

Utrera recibirá más dinero del Estado por superar los 50.000 habitantes

ABC. SEVILLA

Utrera supera ya los 50.000 habitantes, gracias a lo cual podrá recibir más dinero del Estado, cifra que según el alcalde, el andalucista Francisco Jiménez, ascenderá a 600.000 euros más de lo que el municipio sevillano lleva recibieron hasta ahora de las arcas del Gobierno central. 

El regidor ha comparecido hoy en rueda de prensa para dar a conocer los datos de la campaña realizada por el Ayuntamiento para incrementar el número de empadronados en el municipio. 

El objetivo se ha cumplido ya que a 1 de enero de 2008, y según los datos del Ayuntamiento, el censo asciende a 50.202 habitantes. 

No obstante, esta cifra tiene que ser contrastada por el Instituto Nacional de Estadística (INE) para obtener el número definitivo tras detraer a los extranjeros que no poseen la residencia y que deben renovar su empadronamiento cada cierto tiempo, las defunciones y los cambios de residencia. 

Jiménez ha explicado que, normalmente, el INE rebaja anualmente el censo de Utrera entre 50 y 70 habitantes "por lo que creemos que una vez eliminadas estas bajas, habremos superado los 50.000 habitantes". 

La campaña de empadronamiento promovida ha tenido buenos resultados puesto que se han logrado durante el pasado año 130 nuevos empadronamientos, algo que "es la mejor manera de cerrar un año en el que hemos celebrado el V Centenario de Consolación". 

El primer edil ha destacado que "si las arcas municipales recibieron en torno a 10 millones de euros el pasado año, este año con los 50.000 habitantes obtendríamos unos ingresos extraordinarios de otros 600.000 euros más", por lo que el alcalde se mostró más que satisfecho.

Huelva.- El Ayuntamiento de San Juan del Puerto apoya a las familias con 100 euros por cada nacimiento o adopción

   SAN JUAN DEL PUERTO (HUELVA), 8 Ene 2008. (EUROPA PRESS) - 

   El pleno del Ayuntamiento de San Juan del Puerto (Huelva) ha aprobado una ordenanza por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de una ayuda económica de 100 euros de pago único a las familias del municipio por nacimiento de hijo o adopción de menores a partir del 1 de enero del presente año. 

   En este sentido, el alcalde de la localidad, Francisco Orta, calificó la aprobación de esta ayuda como "una medida sencilla en su formulación pero potente en sus consecuencias sociales, que va a abrir un nuevo camino de apoyo a las familias del pueblo", tras lo que puso de manifiesto que el equipo de gobierno "ha considerado necesario complementar las prestaciones del Estado y de la Junta incrementando el apoyo a las familias sanjuaneras con esta norma universal".

   El importe será de 100 euros y podrán ser beneficiarios todas aquellas madres que hayan tenido un hijo y las adoptantes de un menor que cumplan una serie de requisitos, tales como que la madre sea española o extranjera con residencia legal en España, estar empadronada en el municipio durante los nueve meses inmediatos anteriores a la fecha de nacimiento o del inicio de la convivencia en el caso de adopción, según informó el Ayuntamiento de San Juan del Puerto en una nota. 

   Las solicitudes tendrán que presentarse en el registro del ayuntamiento y deberán ir acompañadas de una fotocopia del DNI de la madre solicitante; un certificado de empadronamiento de la beneficiaria en el que deberá constar la fecha en que realizó dicho empadronamiento; fotocopia del libro de familia o partida de nacimiento; certificado de inicio de convivencia o inscripción en el registro civil o cualquier otro documento acreditativo del hecho causante; datos bancarios donde se efectuará el ingreso de la ayuda y certificación acreditativa de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la seguridad social. 

El norte de castilla   03.01.08 - 17:30 - 

Un pueblo de Soria premia el empadronamiento en la localidad con un viaje

AGENCIAS | 

SORIA

El Ayuntamiento de Fuentes de Magaña, un pequeño pueblo de Tierras Altas, la zona más despoblada de la provincia de Soria, sorteará un viaje a finales de enero entre sus vecinos para incentivar el empadronamiento.

El sorteo ante notario en Soria, en un acto al que serán invitados todos los vecinos, ha explicado el alcalde del municipio, Dionisio Martínez. "No sé si al final conseguiremos algo o no, pero hay que intentarlo".

El premio consiste en una estancia de cinco días y cuatro noches en el mes de marzo en el balneario de Arnedillo (La Rioja). Para poder financiar el viaje, Martínez ha reducido en 1.200 euros la partida destinada para la música de las fiestas de otros años.

Fuentes de Magaña cuenta en la actualidad con 75 personas empadronadas, y el alcalde, que se estrena en este cargo en esta legislatura, se ha puesto como objetivo llegar al centenar al final del mandato.


HOY.ES  BADAJOZ 29-12-2007

Los nuevos puestos en el mercadillo se adjudicarán por criterios sociales

Ya no bastará con apuntarse en una lista y esperar que haya alguna vacante. Los aspirantes a conseguir un puesto en el mercadillo de Mérida deberán superar un proceso de selección más amplio, en el que se tendrán en cuenta varios criterios que se recogerán en un informe social.

La portavoz municipal, María Ascensión Murillo, presentó ayer el acuerdo alcanzado por la Junta de Gobierno Local sobre el cambio de las condiciones de acceso al mercadillo de los martes.

Murillo apuntó que el informe social recogerá aspectos como el empadronamiento, la edad y el número de hijos o de personas mayores a cargo del peticionario.

Este informe será imprescindible para optar a alguno de los 34 nuevos puestos que se crearán en el mercadillo, que se sumarán a los 167 ya existentes.

Abc 9-10-2007

Campaña para promover el empadronamiento y alcanzar los 50.000 habitantes en Utrera

Vista área del centro de Utrera./J. M. BRAZO MENA 

J. M. BRAZO MENA.

UTRERA

Alcanzar una población de 50.000 habitantes antes del próximo 31 de diciembre en Utrera supone actualmente un reto para su Ayuntamiento, según comunicó ayer su alcalde, el andalucista Francisco Jiménez, ya que el municipio, que está próximo a superar esta barrera psicológica, al contar hasta el mes de octubre con 49.613 personas, acaba de iniciar una campaña para promover el empadronamiento, «lo que supondría un incremento de las cantidades económicas que la localidad percibiría del Estado».

Dicha campaña, que se ha puesto en marcha bajo el lema «Empadrónate, contigo seremos 50.000 habitantes», incluye la emisión de un díptico informativo, cuñas publicitarias e información en los distintos medios de comunicación, con que «se dará cuenta a los ciudadanos, tanto de la obligatoriedad que establece la ley de empadronarse en el municipio en el que se resida la mayor parte del año, como de las ventajas que supone estar empadronado» aseguró el regidor.

Entre dichos beneficios, el Consistorio informa que a través de la inscripción en el Padrón Municipal de Habitantes se acredita la condición de vecino/a del municipio, algo que resulta imprescindible para la expedición de documentos como el D.N.I. pasaporte, o carnet de conducir; la escolarización de los niños; la utilización de servicios municipales como la biblioteca, la piscina, instalaciones deportivas y los cursos de la Casa de la Cultura; la gestión de servicios con otras compañías, como la electricidad y el teléfono; la solicitud del Salario Social y otros subsidios y ayudas; la solicitud de viviendas de VPO; el acceso a los servicios sociales y la sanidad y el ejercicio de los derechos como ciudadanos.

Del mismo modo, el alcalde informó que desde el consistorio se ha tratado de facilitar los trámites a todos los ciudadanos, que pueden empadronarse de manera presencial en el Negociado de Estadística del Ayuntamiento, en horario de mañana y tarde y los sábados por la mañana; y también concertando una cita a través del teléfono 955 86 42 12, o de la página web municipal «www.utrera.org».

Una vez concertada la cita, se personará un empleado municipal en el domicilio del ciudadano o ciudadana que así lo solicite en el día y la hora que más le interese para cumplimentar toda la documentación necesaria.

Para agradecer la colaboración ciudadana con esta campaña, el Ayuntamiento de Utrera ha adquirido dos billetes de Lotería Nacional para el sorteo extraordinario de Navidad, que se celebrará el 22 de diciembre de 2007, del número 65.521. «En caso de resultar agraciado este número con alguno de los tres primeros premios, aseveró el primer edil, el importe del premio se repartirá entre todos los ciudadanos que figuren empadronados en el municipio a fecha 31 de diciembre de 2007».

Ideal.es 01.10.07 - 

J. J. PÉREZ

El Ayuntamiento ofrece ayudas sociales a los nuevos vecinos y nacimientos

También vacaciones gratis a los mayores de sesenta años y subvenciones a estudiantes 

La bonanza económica permite al municipio de Ferreira adoptar medidas sociales. El Ayuntamiento ofrece desde ayudas a los estudios a vacaciones para parejas del municipio. El municipio también dará ayudas complementarias por nacimiento y al empadronamiento.

La ayuda a la natalidad consistirá en una prestación económica por nacimiento o adopción de hijo que se haya producido a partir del primero de enero. Según el alcalde de la localidad, Antonio Fornieles (PSOE) las medidas son complementarias con ayudas similares que procedan de la administración central o autonómica. Las ayudas varían en función del número de hijo. Ferreira entregará 100 euros por el primer hijo, 300 por el segundo y 500 por el tercero o siguientes.

Ferreira también incentivará el empadronamiento en el municipio de nuevas parejas. El importe de la ayuda como másixmo será de 1000 euros, a razón de 250 anuales. En este caso el ayuntamiento exige a los solicitantes que estén al corriente de las tasas municipales. El alta y la baja en el padrón municipal determinarán el derecho a la percepción de esta ayuda.



El ideal de granada 4-7-2007

para atraer empadronamientos

El Consistorio de Vegas del Genil sumará 300 euros a las ayuda por hijo propuesta por Zapatero

EFE | GRANADA

El Ayuntamiento del Genil sumará una ayuda de 300 euros a la de 2.500 por el nacimiento o la adopción de un hijo anunciada ayer por el presidente del Gobierno, José Luis Rodríguez Zapatero, medida con la que pretende atraer el empadronamiento en la localidad granadina.

Su alcalde, Francisco Mendoza, recordó que era una medida contemplada en su programa electoral y que, al sumarse a los 2.500 euros estatales, servirán de ayuda para afrontar la difícil tarea, también en lo económico, que supone ser papás.

Añadió que es una iniciativa pionera en la provincia con la que el Consistorio quiere animar a los vecinos a empadronar a sus hijos en el municipio porque se sabe que en Vegas del Genil viven más de 1.500 personas que están censadas en otros municipios, y un aumento del censo permitirá al pueblo seguir creciendo en servicios y en infraestructuras.

El equipo de gobierno municipal estudia extender la ayuda a los nacidos desde mediados de este año e informó de que los padres deben acreditar el nacimiento y empadronamiento de su hijo para obtenerla. 

Europa sur 10-3-2007

El padrón de Jimena alcanza ya los 10.000 habitantes

El censo de población de Jimena ha aumentado en 85 personas en los dos últimos meses, por lo cual el Ayuntamiento da por hecho que se ha superado la cifra de 10.000 habitantes censados en el municipio.

Un informe del departamento de estadísticas del Consistorio señala que en enero se produjeron 75 altas y 33 bajas mientras que en febrero el balance fue de 104 altas y 9 bajas. Además de los nacimientos, en enero se empadronaron en Jimena 20 españoles y 44 extranjeros y en febrero 44 españoles y 41 extranjeros.

La campaña de empadronamiento puesta en marcha por el equipo de gobierno municipal a principios del mes de febrero está surtiendo efecto y, en este sentido, el alcalde de Jimena, Ildefonso Gómez, envió escritos de colaboración a los distintos colectivos cuyos representantes trabajan en Jimena y aún no se han empadronado en la localidad como profesores, médicos, personal administrativo de la enseñanza y la sanidad, policías locales, bomberos, guardias civiles o personal de las entidades bancarias.

La propuesta de Alcaldía presentada en el pleno ordinario del pasado 1 de febrero se fundamentaba en los datos que obran en la Secretaría del Consistorio, procedentes del Instituto Nacional de Estadística, acerca del número de habitantes censados en Jimena a fecha de enero de 2006 en los que consta que faltaban 107 personas para alcanzar la cifra de 10.000 habitantes.

A falta de los datos actuales del INE, la realidad es que el municipio de Jimena podría haberse convertido ya en una municipalidad de primera categoría en el caso de haber sobrepasado los 10.000 habitantes. 

LA VERDAD ALBACETE 24-3-2007

HELLÍN / Se abre el plazo para el programa de vacaciones para mujeres con hijos a su cargo

E. S./HELLÍN

La concejalía de la Mujer e Igualdad de Hellín ha anunciado la apertura del plazo para la presentación de solicitudes para el programa de estancias de tiempo libre para mujeres con hijos a su cargo exclusivo para este año 2007.

Las estancias tendrán una duración de 8 días entre la última semana de junio y la primera quincena de julio.

Las solicitudes se presentan en el centro de la Mujer desde el 21 de marzo hasta el 30 de marzo. Serán beneficiarias las personas que cumplan con los requisitos exigidos para tal fin, siendo imprescindible certificado de empadronamiento y residencia efectiva de la unidad familiar en Hellín.

B.O.P. 19-ABRIL-2009
BENAVIDES

Adoptado acuerdo por el Pleno del Ayuntamiento en la sesión extraordinaria de fecha 16 de febrero de 2007 por el que se aprobó la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Celebración de Matrimonios Civiles en el Ayuntamiento de Benavides, y no habiéndose presentado reclamación alguna en su contra durante el período de exposición pública (BOLETÍN OFICIAL

DE LA PROVINCIA número 42, de 28 de febrero de 2007).

Artículo 4 - Cuantía

La cuantía de la tasa regulada en la presente ordenanza será la siguiente:

1.- Solicitantes empadronados en el Ayuntamiento de Benavides: 90,00 €.

2.- Solicitantes no empadronados en el Ayuntamiento Benavides: 120,00 €.

AA.VV. DE BENAVENTE PARA LA CAMPAÑA BENA20.000
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